
EXCLUSIÓN DE PÉRDIDAS O DAÑOS EN COSECHAS, BOSQUES Y CULTIVOS 

 
 
Queda entendido y convenido que, sujeto a los términos, exclusiones, cláusulas y condiciones contenidos 
en la Póliza o en ella endosados, la Compañía no indemnizará al Asegurado las pérdidas o daños o 
responsabilidades directa o indirectamente causados en cosechas, bosques y/o cultivos durante la 
ejecución de los trabajos de construcción. 
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